
 

 
                                                  JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 
SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. 
Expediente 

: 110013343064-2016-00064-00 

Demandantes : MARIA HELENA RAMÍREZ BARÓN   

Demandado :  HOSPITAL MILITAR CENTRAL  

 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho, DISPONE: 

 

CORREGIR el error involuntario de digitación, advertido en el proveído del  25 

de febrero de 2021, mediante el cual se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial dentro del asunto de la referencia, en el sentido de aclarar que dicha 

diligencia está programada su celebración el día jueves 3 de junio de 2021, a 

las 10:30 de la mañana, y no como quedó allí registrado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

Dmtd 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTÁ D. C- 

Por anotación en el estado No.________ de fecha 

_______________________ fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

La Secretaria, ___________________ 

 
 

 
 


